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LA PROVINCIA B E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i.u+go que los Sres. Alcaldes 7 Seew-
tarios reciban ia* traeros del BOLBTÍM 
qaa correspondan al dist-lio, diapon-
drin que se «ie tm eiemplar en el Bitio 
íi« ensiumbre, donde permaneceré, has
ta el recibo del oúmero siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de eonaer-
los BOUB.INS»! coleccioñadoa orde

nadamente para su cncua Uraairidn, 
que deberá Terificarsé cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLESiY VIERNES 

Se Buscribe en la Contaduría de la Diputación prorincial, á cuatro pe-
astas cincuenta céntimou el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares/ pagadas al solicitar la auscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital ae harán por libranxa del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las auscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fra««I(ÍB de pésela que resulta. Las suscripeionee atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntftmientos de esta provincia abounrán 1» scscripcido con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en los números dé este BOLETÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juigados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de p^et» por cada lín** de inserción. 

Los anuncios á que hned referencia la circular de Ja 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1!'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINES ÜFiciALBs de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES ee inserta. 

PARTE0F1CIAL 
Prasidendi dei Ccnsajo de Ministros 

SS. MM.. el R e y y su 
Augusta jVladre y Real 
Familia" (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iQaetUí del dfa 25 de Febrero) 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

Por considerarlo de sumo in
terés para-el Profesorado en ge
neral, y como prueba de la pro
tección que e l Gobierno de S. M . 
dispensa á la Real Sociedad f u n 
dadora de Colegios para huérfa
nos y pensionistas del Magiste
rio de España, se publica á c o n 

tinuación la circular del Exce
lentísimo Sr. Ministro de l a . G o -

bernacion, inserta en la Gaceta 

de 17 de l corriente: 
«La Real Sociedad fundadora de 

Coleg os de Hué t f anos dei Magiste
rio de España , á qaiea SS. MM. y 
A A . Rl í . (Q. D. O ) diepeDesn su 
Real protección, y que preside el-
hoy Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , 
Delegado Regio de primera" e b s é -
fianza de Madrid, viene ¿ cumpl i r 
una laudable misión bajo los aspec
tos sociológicos de la ine t r acc ióo , 
beneficencia y reciproca protección 
entre todos los individuos de la fa
milia del Profesorado español , por 
coya razón merece el apoyo de t o 

dos los hombres de gobierno, y de 
todos los amantes de la cal tura . 

La referida Sociedad acude á este 
Ministerio aduciendo sus ñ n e s be
néficos para que se la recomiende á 
las autoridades provinciales, á to
dos los elementos oficiales y par t í 
culeres, y para que se le den las 
mayores facilidades posibles en lá 
cons t i toc ión de los organismos pro
vinciales, y en la realización do sus 
fines benéficos y educativos 

El Ministro que suscribe conside
ra esto un acto de justicia, y además 
cumplimiento de un deber, puesto 
que los leyes confieren á este Minis
terio la misión de fomentar y de 
amparar todas las instituciones con 
fiües benéficos, y aun iniciarlas si 
fuera preciso, siendo en este caso 
tanto más grato cumplir esta m i 
sión, cuanto que se trata de realizar 
un bien positivo á los desheredados 
del Profesorado, U n dignos de pro
tección y amparo. 

Cor todo lo expuesto, c ú m p l e m e 
manifestar a V . S. la sat isfacción 
con que ee vena en este Ministerio, 
que como Jefe c iv i l y como repre 
sentante del Gobierno en esa pro
vincia , publicara en el Boletín O/i-
ctal de la misma la presente circular, 
y que propagara eos la posible ac t i 
vidad la humanitaria Aupciacioo de 

'referencia, procurando que las auto 
ridades presten á dicha Real Socie
dad el apoyo necesario, dentro de 
las leyes, para que sus Juntas pro 
v icc ia l i s se constituyan, invitando 
al mismo tiempo i todos los ele
mentos del Profesorado, oficial y 
públ ico, y á cuantas personas halle 
propicies á dispensarle su benéfico 

auxil io, para que Teugun á formar 
parte de esta in s t i t uc ión . 

Dios guarde á V. I mucho?, unos. 
Mad/id 16 do Febrero de 1906.— 
Conde de Romanones. 
Sr. Gobernador c i v i l de . . . . . . 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, cumplimentando 
los deseos del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, confiando 
por mi parte en que autoridades 
y particulares prestarán su va
lioso auxilio á tan • benéfica Ins
titución. 

León 24 de Febrero de 1906. 
El Gobernador,- ' 

- A n t o n i o C c m b r a n o 

DON ANTONIO C E M B R A N O , 
OOBEENADCR CIVIL DE LA PBOVIN 

- • 'OIA. . .'. 
Hago saber: Que por D. Valent ín 

Gut iér rez , vecino de Oviedo, y due
ño del alumbrado eléctr ico de los 
pueblos de La Robla y Pola de Gor-
doa, se ha presentado uua instancia 
dir igida al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, a c o m p a ñ a d a del oportuno 
proyecto, solicitando con motivo de 
la ampliación de la red de distr ibu
ción, la imposición de servidumbre 
de paso de corriente e l é o t n c i no 
autorizada por las lioeas de los fe
rrocarriles del Norte y dé L i Robla 
á Luchana, en la es tac ión de La Ro
bla; y debiendo instruirse el expe
diente que determina el Reglamen
to reformado de instalanionea e l é c 
tricas, aprobado por Real decreto de 
7 de Octubre de 1904, h3 acordado, 
conforme á lo preceptuado eo el 
art . 13 del Reglamento citado, se

ña la r un plazi de treinta dios para 
oír h s reclamiciouos que presenten 
las personas o entidades interesadas; 
advirtiondo que duranie dicho pe
riodo, se halla de manifiesto el pro
yecto en la Jefatura de Obras publi 
cas de esta provincia. 

Leoo 22 de Febrero de ¡906 . 

A n t o n i o C e m b r a n o 

MINISTERIO DE LA. • GOBERNACIÓN 

aSAI ORDBN 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, con fecha 26 de Enero 
próximo pasado, comunica a este -
Ministerio la Real orden siguiente: 

• Excmo. Sr.: Formados los pre
supuestos de cor recc ión pubnca, ea 
cumplimiento do lo dispuesto por 
las Reales ordenes da 14 de Agosto ^ 
ú l t imo, expedida por este Ministe
r io , y 31 de! mismo mes, dictada por 
ese dep i r t amen to , . y como quiera 
que en dichos presupuestos apare 
cen las plantillas del personal mo- - . 
dificadas por completo, y por tanto, 
la mayor ía de lus funcionarios que 
prestan sus servicios eo las cá rce les 
del Remo tienen menor ca tegor ía que 
las plazas consignadas en los actua
les presupuestos, con lo cual ha
brían de quedar sin poder cobrar 
sus sueldos ín ter in se lleva a efecto 
el arreglo de personal; de confor -
midad con lo preceptuado por el 
Real decreto de 19 de Enero de 
1905, expedido por la Presidencia 
del Consajo de Sres. Ministros; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) ha acor
dado se s igni f iq ue á V. E. que por 
ese departamento se comunique á 
las Corporaciones provincialesy m u -

' i 
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Dicipalea que, mientran ge lleva d 
efecto lo dispaflsto «o ol aotedicho 
Real decreto, abonen á tus «c tua les 
empleaios que prestm servicio aa 
cárceles y corrrccionales sus suel
dos coo arreglo a los que venlsn 
percibiendo, c i n lo que dichas Cor 
poraciones tendrán una e c o n o m í a , 
; los aludidos empleados cob ra rán 
sus haberes con la puntualidad de
bida. 

De Real orden lo digu V . E. para 
su conocimiento y efectos consi 
guiantes . . 

Lo que de la propia Real ordoo 
traslado á V. S. para su coDocimieo-
to y efectos interesados por el M i 
nisterio de Gracia y Justicia. Dios 
guarde á V. S muchos a ñ o s . Ma
drid 16 de Febrero de 1906.—Soma-
nones. 
» r . Gobernador c i v i l da 

(Gaceta del día 18 de Febrero) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

BE A; OBDBN-CIHCULAR 
En pleno periodo de veda, desde 

esta fecha, por lo que al ejercicio 
del derecho de caza respecta, y te
niendo eo cuenta la suma necesi
dad que existe de proco ra r la coa 
se rvac ión y fomento de aquél la ; 

S. M . el Rey (Q D. O.) ha tenido 
á bien disponer se signifique á y . . '8 . 
la conveniencia cíe que, en vista de 
las fdcu tades que le competen, se 
sirva dictar las disposiciones opor 
tunas, excitando el celo de sus su -

. bordinadbs para que empleen el ma 
yor rigor en el cumplimiemo de las 
disposiciones vigentes sobre caz? 
en el actun! - periodo de veda, per-
sigoiendu á loa infractores y e t i -

- giendo las oenus seña ladas eo la ley, 
. al efecto de c v i t i r ; á todo ' t rance , 
que desanarezca tan importante r i 
queza nacional. - : 

De Real orden lo digo á V. S. para 
. su conocimiento, y ' t-fectos consi

guientes. Dios guarde á V; S. mu 
chos a ñ o s . Midru í l o de Febrero de 
1906.—Oasset. : ' 

- Sr; Gobaruador c i v i l de . . . . . 
[Gaceta del día 23 de Febrero): ; -

• TRIBUNAL SUPREMO 

• Mala de lo ConleBclpHO-Aiiailnliilrallv» 

SEORETARU 
Refaain de los pleitos incoados ante 

esta Sala 
D. Autumo Ferejón Kon, contra 

acuerdo de la Dirección general de 
Obras publicas de 7 de Octubre de 
1904, sobre expropiación do fincas 
seña ladas eu el expedieute general 
con los n ú m e r o s 30j;y 31 , de Coru-
Jlon, para la cons t rucc ión del trozo 
1.° de la carretera de Villafranca del 
i i e r z o al Barco de VolJeorras. 

Lo que ec cumplimiento del a r » 

t lculo 30 de la ley Orgáu ica de esta 
iur iadiccióo, se anuncia al públ ico 
para el ejercicio de loa derechos que 
en el ref irido articulo se meocionao. 

Madrid 23 de F-ibi-ero de 190H— 
Por el Secretario decano, Lorente. 

A.YONTAM1ENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

3" hallan terminadas y expuestas 
al público por t é rmino de quince 
días en esta Sacre ta r í a , las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1905. Durante cuyo t é r m i n o po 
dráu ser examinadas por los intere
sados que tengan derecho á alio. 

P i a r e s de los Oteros 21 de Fe
brero de 1906.—El Alcalde, Miguel 
F e r n á n d e z Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
L a Balteta 

S e g ú n denuncia á esta Alcaldía 
D.Esteban María Santos, su hijo 
J o a q u í n Santos Mar t ínez , de 17 
años , se a u s e n t ó de esta ciudad ha
ce unos d<a8, é ignora su paradero. 
Es de estatura regular, pelo y ojos 
negros, cara redonda, y veetia traje 
de lanilla negro y gorra. 

Ruego á las autoridades se d ig 
nen ordenar la buscu de dicho j o 
ven, y que si fuese habido,' lo pon
gan á mi disposición, ob l igándome 
á lo propio en casos aná logos . 

La B i f i t t t 20 dé Pobrero de 1906.' 
— E l Alcalde, Leopoldo de Mata. , . 

Alcaldía constilucimal de 
Hllarejo de órbigo 

. Para que la J u n t » pericial de este 
Ayuntamiento puedi proceder á la 

i rect if icación del ami lbramiento que 
hade servir da 'base ül r«pitrtu d ^ l a 
cónt r ibuc ióo terri torial y padrón dé; 
edificios -y--splares:pira el año pro.' 
x ímo de 1907; se previene á los con
tribuyentes que h<iyan tenido a l t é . 
raoióo en su riqueza, presenten re 
laciones de a l t e s y . bajas .en .la-
Secretaria del mismo, dentro del 
t é rmino de quince días ; teniendo 
entendido que no se ha rá v a n ú c i ó u 
en la riqueza por propiedad, con que 
vienen figurando, si no justifican 
con la carta de pago hsbersatisfe
cho loa derechos á la Hacienda por . 
ta t raosmis ióo de dominio. ' 

Villarejo de Órbigu 16 de Febre
ro, de 1906.—El Alcalde, .Bonifacio 
Rodr íguez Riego; 

ráodose su paradero, apesar de las 
gestiones practicadas. 

Las señas del José son las s iguiea-
í e s : E i ad 12 años , estatura alta, co
lor bueno; viste traje de pana y 
boina. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, la busca y 
captura del mencionado indiv iduo , 
y caso de ser habido, sea conducido 
á esta Alcald ía . 

Gorullón 22 de Febrero de 1903.— 
E l Alcalde, Manuel Arias. 

fe' 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

E o '»¡ dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de Cabeza 
de Campo, Benedicto Méndez Sao-
t i n , manifestando que el día 20 del 
actual desaparec ió de su casa su 
hijo José Méndez Rodr íguez , igno-

Alcaldía constitucional de 

Qradetts 

Extracto de los acuerdos tomados 
eo las sesiones celebradas por e s t é 
Ayuntamiento y Jauta tnueicipal 
durante el mes de la fecha. 

S t t i i n ordinaria del dia 8 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la ses iós á las dos y me

día de la tarde, con asistencia de 
seis Sres. Concejales, y en segunda 
convocatoria, por no haberse reuni
do suficiente n ú m e r o en la primera. 

Se dió cuenta y quedó aprobada 
el acta de la anterior. . 

Qujdó enterada la Corporación de 
{a correspondencia oficial y circula
res de los BOLETINES de la semana. 

Se acordó aprubar el extracto de 
los acuerdos del mes anterior. ' 

Sa.acordó fijar en 20 el n ú m e r o de 
días en que Jos h ib i tac tes de és te 
Municipio han de verificar la pres 
tación personal para elfomento de 
las obras públ icas municipales y par 
t icu láres .de los pueblos. 

S t t i i n ordinaria del dia ¡ 5 

i -Presi'deacia del Sr. "Alcalde. 
' - ' S é a b n ó la ses ión a las dos y me 

'd ia dé la- t a r d é , con,"asistencia de 
cuatro Sres. Concejales, y en segun
da .convocatoria', por no haberse 
reunido númeru . suf ic ien te en la pri 
mera . / " ' • •V.,.-v 

Se dió cuenta y q u e d ó aprobada, 
el acta de la a u t é r i o r . 

Sé acordó d iv id i r el Municipio 
en cuatro secciones, para el nom 
bramiento de loo asociados que han 
de componer la Jauta municipal , co
r respondiendo .á cada una tres imi í -
viduos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la correspondencia oficial y c i r 
culares de los BOLETINES. 
: Se acordó autorizar al Secretario 
de la Corporación, para que pase á 
la capital á enterarse de algunos 
asuntos interesantes al Municipio, y 
que se le abonen 10 pesetas por i n 
demnización Js viaje. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la l iquidación del presupuesto de 
1905. 

Sesión o rd in i r i a del dia ¡¿0 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las tres y me

dia de la tarde, con asistencia de 
seis Sres. Concejales. 

Se dió cuenta y se aprobó el acta 
de la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de las gestiones hechas por el Se
cretario en la capital, en v i r t u d de 
la au to r izac ión concedida. 

Se acordó aprobar definitivamente 
la lista de Compromisarios, y el pa
drón de habitantes, (orinados para el 
a ñ o actual. 

Se acordó so obligue i Gaspar 
F e r n á n d e z , de Casasola, deje á dis
posición del comú i de vecinos de 
loa pueblos de Cifuentes y Valdeali-
so, el terreno que recientemente ha 
usurpado, al sitio de Fonfeo.y que se 
le imponga por el Alcalde la mul ta 
á que se haya hecho acreedor. 

También s e ' a c o r d ó se obligue á 
Juan Uallego, vecino de Val de San 
Pedro, á que recoja las aguas que 
hoy bajan al camino, d i r ig i éndo la ! 
por la ant igua mauriz ó zanja que 
c e g ó , dejando á d ispos ic ión del co
m ú n el terreno usurpado reciente
mente, a l sitio..de Pozovai, impo
niéndosele por el Alcalde una multa . 

Sesión ordinaria del día 27 

Presidencia del Sr."alcalde." 
. Se abr ió la sesión siendo las tres 
y . media de la tarde, con asistencia 
de siete Sres. Concejales. J i . '•;. 

Q u e d ó aprobada el acta de la an- , 
terior. ' 

Se dió cuenta y e n t e r ó el A y u n t a -
miento de la correspondencia oficial 
y c i rba lá res do lós BOLETINES. 

Se acordó aprobar é! reparto he
cho por la Junta administrativa da 
Oarfin, para pago de los gastos de 
excepción de"terrenos del citado 
pueblo; sin perjuicin.dé las reclama
ciones que se presenten, ea v i r t u d ' •'•:•. 
de su exposición él públ ico. 

Se acordó que la r ecaudac ión del 
impuesto de c o o s ü m o s del primer 
trimestre' de este a ñ o , se verifique 
por el l iecáudador que ¡ó venia sien
do én el año anterior, b." Antonio 
Flórez, y con iguales condiciones. 

El presenta extracto es tá tomado . 
de las acta i or igínalas á que el mis
mo ae refiere. ; 

Gradefes 'á Sl de Enero de 1906.— 
Mart in Sato, Secretario. 

«Sesión del día 3 de Febrero — 
Aprobado el anterior extracto: Re
mí t a se al Sr. Gobernador civíl de la 
provincia á los efectus del ar t . 109 
de la ley Municipal . 
>.'. Gradefes 4 dé Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Juan Rodr íguez .—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Mart ín 
Soto, Secre tar io .» 



AkalAin conititucimal dt 
Villtmutvz de las i l a m a m t 

I'reseDta'las por lus Dapositarios, 
y exomioorlas por el Ayuutnmiento, 
las cuentas muaicipales curreepoo-
dioütes al ejercicio de ¡ 9 0 l , 8 e h a -
llanexpuestanal público en la Secre 

tar ía de eete Ayuntamiento por el 
téroi iuo de quioca días, A fin de que 
los vecinoa puedan examinarlas y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues transcurrido d i 
cho plazo no serán admitidas. 

Vülat iuev» d é l a s Manzanas 22 de 

Febrero de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Hustilto del P á r a m o 

Las cuentas municipales de este 
Ajuo tamien to , reodidas por los res
pectivos cuaotadantes, correspon
dientes á los años de 1902 al 1905 

inclusive, se hallan termioadas y 
expuestas al público por t é r m i n o de 
quince días , á fin de oír las recia-
maciooes que se produzcan. 

Bustillo del Pá ramo 21 de Febrero 
de 1906.—Kl Alcalde,Santiago Sam-
pedro. 

G U A - E D I A . C I V I L 

El día 1.* del p róx imo mes de Marzo, á las once de la m a ñ a n a , t endrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l de esta 
capital, la venta eo pública subasta de las armas que á con t inuac ión se r e señan , recogidas á los infractores de la l e ; de Caza, con arreglo á lo que de
termina el ar t . 52 del Reglamento: 

Nombres de los dueños 

-Gregorio Martinez Santos. . 

Faustino Amez Gallego 
Alejo Astorgano 
•Buei.aventura Feliz González 
Matías Valle Far iñas 
'Manuel Ramos G o n z á l e z . . . . 
Encontrada 
Santiags Carrero Buend ia . . . 

Vecindad 

Villamandos , 

Idem 
A s t o r g a . . . , 
V'illamuñio. 
A s t o r g a . . . . 
La R o b l a . . . 

Astorga. 

R E S E N A D E L A S A R M A S 

Una escopeta de un cañóo , moutada á p is tón , recogida por fuerza del puesto de Villaquejida el 28 
de Enero ú l t i m o . 

Otra de ídem ídem, Ídem por fuerza del mismo puesto el citado dia. 
Otra de idetn ideui, idem por fuerza del puesto de Astorga el 8 de Diciembre ú l t imo . 
Otra de idem idem, idem por idem del puesto de El Burgo el 28 de Enero últ i cno. 
Otra de dos c a ñ o n e s , idem por idem del puesto de Astorga. 
Otra de un cañón , fuego central, idem por idem del puesto de La Robla el 8 del actual. 
Otra de idem, de pistón, entregada por el Sr. Alcalde de Al i j a . 
Otra de idem, de fuego central, recogida y entregada por el Guarda jurado José Alonso Botss. 

León 21 de Febrero de 1906.—El primer Jefe, Enrique Gi l . 

JUZGADOS 

Cidul&dt citación 
Por resolución del Sr. Juez de 

ins t rucc ión de este partido, dictada 
en causa seguida por disparo de ar
ma de fuego al vecino de Matueca, 

-Pedro Fe rnández Gonzá lez , se ha 
acordado citar por medio d é l a pre
sente á Viceute Lá iz , vecino q u é 

•fué de Ferral, hoy de ignorado pa
radero, para que dentro del t é rmino 
de diez días , , a contar desde la i n 
serción de la presente en el BOLETÍN 

'OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar 
declaración eu "mencionado suma
rio; apercibido, que de no ver i f lca i -

...ló. le parará el perjuicio á que h u -
biere lugar en derecho. 

León 15 de Febrero de 1906.—Vi-
: cén te M . Conde. ' 

KequlBitoriM 
Don Eduardo Fraile Reñooes , Juez 

de ins t rucc ión del partido j udicial 
de Vulmaseda.. 

- Por la presente, y como compren
dido en el n ú m e r o 1.° del art . 835 de 
la ley de En jñ i c i ámien tó cr iminal , 

. se llama y busca al procesado' Pedro 
''¿Merino, cuyas s e ñ a s y d e m á s cir-
. c u n s t á n c i a s s é exp re sáo á continua

ción, para que en el . t é rmino de diez 
dias, comparezca ente este Juzga-
dóT^ion el fin de practicar unoi d i l i 
gencia en la causa que se le sigue 
por coacciones; bajo apercibimien
to, de que si no comparece, será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo, y en nombre de 
"S. M . el Rey D. Alfonso X I I I (que 

UÍOH guarde,) exhorto y requiero á 
todas las autoridades de la N a c i ó n , 

..para que procedan á la busca y cap

tura del Pedro Merino, hijo de Mel 
chora, de 41 años , casado con V i 
centa González , natural de Ali ja de 
los Melones, partido de La Bañeza , 
provincia de Lt-.ón, y vecino de Lía-
Harta, y si fuese habido, lo conduz
can á la c&rcei dé este partido, & dis
posición dé és te Juzgado, por ha
llarse acordada su prisión p rov i 
sional. ~" 

Dadii en yalmaseda á 17 de Fe 
brero de 1906.—Eduardo Fraile.— 
Ante mi," L ic . J e s ú s Cadenas. 

* 
\ * » -

Dou Kduardo Fraile R e ñ o n e s , Juez 
de instruccióD del partido judicial 

<> de 'Va ' ibaseda í 
Por la presente, y como compren-, 

diao en el n ú m . 1." del art . 8b5 de 
la iéy del Eujuiciauáiento criminal, 
t e ilauia y buFcu' a los procesados 
Jote Feruáaüez , . . Autbnió>"-Álunso y 
Ramón Martiuez, cuyas señas j ue-
m á s (CiruiiüBiancias se 'expresan .4; 
cuu tmuub ión , para que é a el tórmi 
no de'uiez üias ' comparezcaú aute 
este J u í g a d ó , cou él ün da practicar, 
una diligencia en la uúusa .qúe se 
les sigue por lesiones; bojo aperci
bimiento, de que si no comparecen, 
serán declarados rebeldes!' • 

A l propia tiempo, y en nombre de 
S. M . el Ke'y ü . AÍfonso X I I I (que 
Dios guarde,) exhorto y requiero a 
todas las autoridades dé la Nac ión , 
para que procedan á la busca y cap ' 
tura ao dichos procesados, y si fue
sen babidus, los conduzcan á la c á r 
cel de este partido, á disposicióü de 
este Juzgado, por hallarse acordada 
su prisión provisional. • 
• Dada eu Volmáseda á 17 de Fe
brero de 1906/—Eduardo Fra i le .— 
Ante m i , L e. J e sús Cadenas. 

Serias y condiciones 

J o s é F e r n á n d e z Díaz, de 25 años 
de edad, hijo de Lorenzo y María, 
natural de dabidelte, partido de Be 
cer re i , provincia de Lugo. 

Antonio Alonso González, de 23 
años de edad, hijo de Eduardo y 
Sabina. 

Ramón Mart ínez Pérez (a) f o r a -
Hilo, de 2b años de edad, hi jo de 
Joaquin y J e r ó n i m a , naturales de 
Pozuelo de! Paramo, partido de La 
Bañeza , provincia de León: todos 
solteros, jornaleros y vecinos de 
Galdames. " 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
d e _ i n s t r u c c i ó n de este partido y 
ciudad de La Bañeza . . 

5. Por la presente SJ; c i ta , llama y 
emplaza á la procesada Victoria J i - ' 
inénez Bérmúdez , j i t i i n a , de 20 a ñ o s 
de edad, soltera; tratante en gana- ' 
dos, sin domicilio l i jo , de naturaleza 
y vecindad^ ignoradas, sin instruc-
ción m antecedentes penales, para 
que como comprendida en el n ú m e 
ro l.",.del art. .835 de la ley de En-
juiciamiento c r imina l , dentro del 
t é rmino de diez d ías , a contar de la 
fecha d é inserción dé és ta requisito--
ria en la Gacela de Madrid, se cons
t i tuya en prisión en la cárce l de es té 
partido, á responder de las resultas 
en la causa que sobre hur to de dos 
gorras se le sigue eu este Juzgado;: 
apercibida, que de no verificarlo, la 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere l u 
gar, y será declarada rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades, tanto civiles 
como militares, y i loa individuos 
de la policía judicial , den; las ó rde 
nes oportunas, y se proceda á la 

busca y captura do dicha procesada, 
poniéndola á mi disposición, caso da 
ser habida, en la cárcel de este par
tido, con las seguridades convenien
tes. " • : 

La B i ñ e z a á 21 d é Febrero de 1906. 
—Antonio Fa l cón .—P. S. M., Arse-
nio Fernández de Cabo. 

Don Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
-de ios t rucc ióa y de primera ins-
tancia del partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que como de la pro

piedad de R i m ó o Blanco A l v á r e z , 
vecino de Ar lanzá , y para pago de 
costas que le fueron impuestas en 
causa seguida por lesiones, se anun
cia la subasta de dna casa de planta 
bajajísi tuada en la calle de Nuestra 
Señora de dicho pueblo, de super
ficie de 40, metros cuadrados, y l i n 
da derecha entrando, izquierda y 
espalda, más de Santiago Alvarez, 
y frente, dicha calle; tasada en 125 
pesetas. • •;• "' , " • •'•' 

El remate t endrá lugar s i m u l t á 
neamente eu este Juzgado y en el 
municipal de Bembibre el día 15 de 
Marzo próximo, á las doce horas, 
sirviendo de tipo las do¿ terceras 
partes do la t a sac ión . Y es de adver
t ir q u é se carece por ahora de t i t u 
lación de la finca; debiendo consig
nar previamente loa licitadores e l 
10 por 100 del valor efectivo.de la 
misma, q u é será rematada al m á s 
ventajoso postor; cuyo a n u n c i ó s e 
hace por t é r m i n o de veinte dias. 

Dado en Ponferrada á 17 de Fe
brero de 1908.—Celestino Nie to .— 
El Escribano, Francisco A. Ruano. 

Juzgado municipal de P á r a m o del S i l 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado municipal , 
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por reouncia del que la desempeSs-
ba ec propiedad. 

Lo que eeaDQncio para que por 
t é r m i c o de quince díae, d e s p u é s de 
que teoga lugar la iDseroión del 
presente en el BOLETÍN OPIOIAL de 
la provincia, presenten sus so l ic i tu 
des los espirantes á dicha Secreta
ria, dotada coa los derechos de aran
cel, y que habrá de proveerse con 
arreglo 4 la ley del Poder jud ic ia l . 

Lss solicitudes se p r e s e n t a r á n en 
este Juzgado dentro de dicho t é r m i 
no, documentadas en forma legal; 
pasado que sea el cual, se p rovee rá 
en el aspirante que r eúna mejores 
condiciones. 

Pá ramo del Si l 22 de Febrero de 
1906.—El Juez nmnicipal .JuanGon-
zález. 

Don Florencio López S n á r e z , Jaez 
municipal supienta de Soto y 
Acoio. 
HDRO saber: Que eu el j u i c io vnr-

.bal de que se ha rá m é r i t o , ha re
caído seotaucia cu yu encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

«En Canales, t é rmino municipal 
de Soto y i t n i o , á diez de Febrero 
de m i l novecientos cinco; el señor 
D. Florencio López S u á r e z , Juez 
municipal suplente de este distr i to, 
por indisposición del propietario don 
Antonio Garc ía : visto el precodeute 
ju ic io verbal c i v i l , celebrado eu re-, 
beldia, á instaocia de D. Esteban 
Diez González , contra D. Fernando 
Rodr íguez , veciaos de Canales, so
bre pago decuorenta pesetas,ochen
ta y cioco c é n t i m o s , importe de la 
renta dn una casa que l levó eu a l -

<: quiler y de comestibles al fiado, 
í a l l o : que debo condenar yconde-

no ec rebeldía al demandado Fer
nando Rodr íguez ál p jgo dé las cua 
renta pesetas, ochenta c é n t i m a s por 
que' ha sido ..demandado,-, y en las 
costas del juicio y d e m á s ddigeo-
c n s de embargo prevent ivo .»]" 

Asi riefiüitiv&mente juzgando, lo ' 
p ronunció , m a n d ó y firmó el expre
sado S i . Juez, d é que yo, Secretario, 
certifico.—Florencio López S u á r e z . 
—Manuel K ü d r i g u e z , Secretario^ 

Y para publicar eo el BOIBTÍN ÓFI 
OIAI de la provincia, á fin de que 
sirva de nctificncióu al demandado, 
constituido en rebeldía , se firma la 
preseue en Canales á diez de Febre
ro de mi l novecientos seis.—Floren
cio López.—Manuel Rodrignez, Se
cretario. 

# 

Don Florencio López S u á r e z , Juez 
municipal sapiente de Soto y 
A m i o . 
Hago saber: Que eñ el ju ic io ver

bal de que se ha rá m é r i t o , ha re
ca ído sentencia cayo encabezamien
to y parte diapositiva dicen: 

IEO Canales, t é rmino municipal 
de Soto y Amlo , á diez de Febrero 
de m i l novecieutos se¡.-; el señor 
D. Florencio López Suá rez , Juez 
municipal suplente de este t é rmino , 
por iudispoeicióo del propietario don 
Antonio Garc í a : visto el precedente 
ju ic io verbal c i v i l , celebrado en re
beldía, á instancia de D. Kicanor 
Diez GoDzáifz. contra D . Fernando 
Rodr íguez , vecinos ambos de Cana
les, sobre pago de veinticuatro pese 
tas,.setenta y cinco cén t imos , i m 
porta de calzado y comestibles lleva
dos al fiado dol establjcimieuto del 
primero, 

J/allt: que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
D. Fernando Rodr íguez al pago de 
vemtieiiaUo pesetas, sateata y c i n 
co cén t imos por que ha sido deman
dado, y en las costas y gastos del 
ju ic io y d e m á s diligencias de em
bargo p reven t ivo .» 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronunc ió , m a n d ó y firmó el expre-
SadoSr. Juez, noque yo . Secretario, 
cert if i jo.—Florencio López SuSrez 
—Manuel Rodr íguez . Sacetario. 

Y para publicar en el b o i í t Í N OFI. 
c i i i de la provincia, á fin de que 
sirva de notif icación al demandsdo, 
coost i t t i ídn eu robeldia. se firma la 
presente oa Canales á diez de Febre-
ro.de m i l novecientos seis.—Floren -
ció López .—Manue l Rodr íguez , Se
cretario. -

dicado soldado, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de oste dia. 

León 21 de Febrero de 1906.— 
Alfredo Alvarez.—El Sargento-Se
cretario, J e s ú s Arias. 

íOTNOIOS OF10IA.LE8 

Don Alfredo Alvarez Crespo; primer 
Teuieute de¡ Regimiento de: l a -
fan te í i a de Burgos,' Dúaierp '36 , 
Jut-z i n s ú ú c t o r ' 'del expediente 

; seguido al r e c l u t a del -mismo 
; - Fructuoso de J u a n . G u t i é r r e z , - p o r 

- h'itiar fri tado i coocen t roc ión . :. 
Usando de la jn r i sd icc ióu .que me 

concedo el.Código"de Jús t ic iao i i l i t á r , 
por-el presente: priraét edicto cito,, 
llamo y emplazo i dicho Fructuoso 
de Juan, h i jo do Vulentin y Je Mar
celina, notural de Cea, del mismo 
Ayuntamiento, par t ido .dé S a h a g ú n 
(León), de l ' 8 l ü metros, cuyas se
llas personales se ignoran',.para qué1 
en el t é rmino de treinta días , á con
tar desde la fecharse _presenta en 
este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid y 4 m i disposición, pora respon
der loe á cargos que le puedan resul 
tur eo el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el refe 
rido plazo. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á tudas las autoridades, tacto c i v i 
les como militares, para que prac
tiquen cuantas digencias sean nece-
satias para la busca y captara del in-

Doo Julio Csetro Vázquez , primer 
Teniente del Regimiento de I n 
fanter ía de León, n ü t n . 38, Juez 
instructor del expediente que sa 
sigue por falta de concen t r ac ión 
al soldado de este Regimiento, 
SafdHl Fe rnández López . 
Por la presente requisitoria l lamo, 

ci to y emplazo al soldado Raiael 
F e r n á n d e z López, hijo de Manuel y 
de Agueda, natural de Valle de F i -
nolledo (León), avecindado en M a 
dr id , de 23 año» de edad, de oficio 
jornalero, de estado soltero, de 
1,613 metros de estatura, y cuyas 
s e ñ a s personales no constan eu la 
filiación,para que dentro del plazo de 
treinta d i a s , á coutar desde el en que 
se publique esta requisitorio, c ó m 
parezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Conde-Duque, á respon
der de los cargos que le resultan eo 
el citado expediente; bajo aperc ib í 
miento, do que de no efectuarlo, s e r á 
declarado rebelde. 

A '¡a vea "encargo,; tanto á las 
aularidades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido iud iv ídúo , y caso de ser har 
bido, lo p ó c g a n á m i disposicióu en 
el cuartel del Conde-Duque, coad
yuvando asi á la admin i s t r ac ión de 
jus t i c ia . .. " . . 
. Dada eu Madrid á 15 de Febrero 
de 1906.—Julio Castro. " 

Don Enrique Mart ínez H e r r á n z , p r i 
mer Tüuieo te del Regimiento de 

: : . -Iñfjntería de Asturias, u ú m . 31 , 
y Juez instructor del expedidi te 

' •'seguido , o i soldado de,este ttegi ' 
miento, Epifdoio B i r r e i ro Rodri-
guez. . ' . ' .V;; 

; Por el presente edicto Hamo, cito 
y emplazo i Epifanio Barroiro Rodr í 
guez, de 20 años de edad, soltero, 
natural do Aralla (León), vecino ds 
Madrid, hijo de Amaro y de C á n d i 
da, cuyas demás s e ñ a s personales se 
indican al final, para que en el pre 
ciso t é r m i n o de treinta dias, á con 
tar desde la publicación de esle 
edicto i se presente á declarar en 
este juzgado , sito en el cuartal de 
L e g a n é s , ai'se hallase en esta Corte, 
y en caso cuntrariu, haga saber su 
paradero por conducto de la au tor i 
dad correspondiente; con apercibi
miento, de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde, y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

Ruego á todas las autoridades j u 
diciales, gubernativas, militares é 
individuos de la policía j u d i c i a l , 
procedan á la busca y captura de 

d icho individuo, y o s o de ser habi 

do, lo pongac á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Leganés á 14 de Febrero 
de ¡906 .—Enr ique Martioez. 

S e ñ u MrsomUs fue te citan 
Estatura 1,530 metros, pelo negro, 

cejas al pelo, ojos negros, nariz, 
barba y boca regulares, color sano, 
frente espaciosa,aire marcial . S e ñ a s 
particulares: cic-guna. 

• 
Don Eorique Mart ínez H e r r á n z . p r i 

mer Teniente del Regimiento de-
Infanter ía de Asturias, n ú m . 3 1 , 
y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado de este Regi
miento, Fracrisco García Garc í a . 
Por el presente edicto llamo, ci to 

y emplazo á Francisco Garda Gar
c ía , de 20 a ñ o s de edad, soltero, na
tura l yvecino deSmtaLuc ia ( L í ó n ) , 
hijo de Dionifio y de Ba i tasá ra . cu
yas demás señas personales se indi 
can al fiaal, para que en el preciso 
t é r m i n o de.treinta dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, 
se presente á declarar en este "Juz
gado, sito en el cuartel de Leganés , . 
si se hallase, ea esta Corto, y en 
caso contrario, haga saber su para
dero por coudi ic todü laa u t ó n d a d ci>-

'rrespoodiente; con apercibimiento,, 
d é que sí no lo veiif icá, e i r á decla
rado rebelde, y le pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á" 
la ley. 

Ruego á todas las autoridades j u 
diciales, gubernativas, mi l i ta res ' é--
indiyíduoá de la policía j u d i c i a l , 
proceda o i Ja-busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habi
do, lo p ó o g a n á disposición de este 
Juzgado, 

Dado en. Legar es á 14 de Febrero 
de 1906 - Ejarique Mart ínez . 

S tña» ptricrutleé fue i f citan , 

Estatura ' l ' ,5i0 metros, pelo .cas
t a ñ o , cejao-al- pelo, ojos azules, na
riz regular, barba iiaciente.'boca re
gular,"color sano, frente eapaciosa, 
a i ré murciai.- Señas paiticuiares:;; 
n inguna; '."' 

- ANUNCIO PARTICULAR 

. E N F B R M O S 
. M. Mardonés 

Médica-Cirujano, y e u p e c i a l i n t e en 
enfermedades de ,los o j o s , n a r l c , 
g á r g a n t e y o í d o s , " 

ha establecido su residencia y ve
cindad en esta ciudad, Caacaler iá , 
n ú m . 9, 2.*. izquierda (casa de los 
Valencianos.) 

Horas de consulta: Diariamente 
de diez á una, excepción de los do
mingos. Gratis á los pobres. 

L E Ó N : 1906 

Imp. de !• DiputuMn prsTíneUl. 
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